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^ECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION . 
fe ^- ^rime i''1 p1r.ovi,,cia .............  año, SO ptaa
txtranjer0. muestre, 15; semestre. 30; ” 60 ”

t o• ” 22’50; ” 45; ” 90 ”
p^'Ain'je11]’^0"68' cuy° Pago es adelantado, se 
t2V,n.ci=I. de Talleres del Hospicio
í1’ ’a rérrMnTf - 99: donde deb^ dirigirse 
'’^t in . -londencia administrativa referente al

^.Giro posL? P°drán hacerse remitiendo el importe 
fi, Ts cartas * Letra dc fácil cobro.

,'1s y dirigid™ ContenKa“ valores deberán ir certi- 
tri/"05 número 3 "Ombre dc la citada Infección. 
virt c'latro rcclamen después dc transcu-
d.i '1.al Preci a dc$dc su Publicación, sólo se ser-

an" róndente T VenJ:'1’, 0 8ea a 35 c^'os los 
y a 65 los de anteriores.

■ prenta del Hospicio.
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos f.or cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarón 
(■revio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A tono recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago lo. demas que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

E! Bo l e t ín Of ic ia l  se Lilla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

»E LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
E PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

( U, ] '■—■--------------- ------------ . ____ _____
S'd?0* dc ^íri'", sniJ1 Pc”in,,ul«- 'slM adyacentes, Canaria» y 

. civih ación u a i. Ic»,slac,ont Peninsular, a los veinte 
,|9- ’ e' en ellas no se dispusiese otra cusa. (Có-

Sat'''o0divia ^esde Gubie,I11" son obligatbrias para la capital 
dc despu¿s '•= se publican oficialmente en ella, y desde 

noviembre & 1887).S P S de 13 mÍSma ,,rovh,cia-

estí^S^Op^J08^8^ A,Ca!<ieS i. Secretarios reciban 
e.u hoi i o n Oik ia l , dispondrán qu; se fije un eicmnlir -n 
guiení C0Stun,brc• donde Permanecerá hasta el recibo del sí-

5:^ B^^leca3» 
ñ"a^s^tr:“ encuadernación, que deberá ^erSs^l

^Se£Cw n  t e r c e r a SECCION CUARTA
*0^" • ■ Núm. 4.410,

■sión gestora de la Diputación 
Provincial de Zaragoza.

d-^virt] ^ocia<lo de Fomento
KÍ0ne8 ha-r6 10 dÍ8Puesto 6n el P,¡ego de con- 

2.° dHi .!,'UÍareS y económicas y en el pá- 
de las ;IUncio Para ,a celebración de su-

L fe'n8 dfil Prc,yect0 de camino veci- 
¿^0riasO i*29, d0Qoni'nado de tauste por 

hr" carretera de Fustiñana a Tudela 
% COtl°cimím ‘a^ Se hacePúblico,paragene- 
^li^n Ce/‘nt°’ 9ne es,a Comisión Gestora, 
b i ^Car d(U'l)''ada día actual, acordó 
Cr¿'lai1 K l'1’'vamenfe las referidas obras a 
lio 'Agonal rroro Giner, vecino de Alcover 

h,ihepli,|,or,a cantidad de 194.999 pesetas,
Cor ' ' í0 ltt oferta mas ventajosa pa- 

ell‘r,’ aCÍÓn Provia<M en la subasta 
la c¡, 'a 19 del corriente; procediendo 

^‘s¡l() dü ''‘ ‘ón do las obras del proyecto ' 
^i?19 Pula ,,U.ince días siguientes, a contar
Z? ^ICia t 11 l ( n de os^e acnerdo en el Bo- i 

ye * 6 *a Provinola-
Cui8 < 'l° septiembre de 193 T— El Pre- ; 

'‘ensanz.— El Secretario, Emilio '

Núm. 4.368.
Delegación de Hacienda de la provincia 

de Zaragoza.

Administración de Rentas Públicas.
En la conducción del correo de Ugijar al em- 

pahno de Valsicas (Granada), fueron extravia
dos varios efectos timbrados, de los que el Ad- 
mimstrador subalterno de la ciudad de Ugijar 
remitía, para el canje de los mismos, al repre
sentante de la Compañía Arrendataria de Taba
cos de Granada, cuyos efectos son los que a 
continuación se expresan:

En pliego de 5.a clase, número 0.761,852; ne- 
si tas 6. r

Dos pliegos de 3? clase, números 0.891.777 
y 0.891.786; a 3'60 uno.

Dos pliegos de 9.a clase, números 1.657.569 v 
1.657.570; a 2*40 uno.

Veinte pliegos delO.a clase, números 4.591.839 
4.591.862,4.591.870,4 591 871.4.591.872,4.591 878 
4-591.880,4.591.881,4.5 91.906,4 591.917,4.591.950 
4.847.322,4 817.325,5.529 368,5.529.377,5.529.408 
5.529.461, 6 271.846, 6.271.819, 6.271.901, a una 
peseta veinte céntimos.

Lo que se hace público por medio de este 
periódico oficial, en virtud y a los efectos pre
venidos en la regla 7.a del art. 131 del Regla
mento de 15 de octubre de 1921.

Zaragoza, 4 de octubre de 1932.— P. Velasco.
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SECCION QUINTA

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUS-
' TRIA Y COMERCIO ,

Dirección general de Ganadería e Industrias pe
cuarias, Higiene y .Sanidad Veterinaria.

En armonía con lo dispuesto en el Decreto 
de 26 de febrero último, se anuncian paia su 
provisión en propiedad, las plazas de Inspecto
res municipales Veterinarios siguientes:

FARDETE
Municipios que integran el partido Veterina

rio, Faríete. •
Capitalidad del partido, barlote.
Provincia, Zaragoza.
Partido judicial, Pina de Ebro.
Causa de la vacante, desierta.
Censo de población, 490. . .
Dotación anual por servicios veterinarios, 

1.425 pesetas.
Censo ganadero, 3.221 cabezas.
Duración del concurso, treinta días. 
Observaciones, servicios unificados.

LANGA DEL CASTILLO
Municipios que integran el partido Veterina

rio, Langa del Castillo y lorralvil a 
Capitalidad del partido, Langa del Castillo.
Provincia, Zaragoza.
Partido judicial, Daroca.
Causa de la vacante, desierta.
Censo de población, 1.129. . .
Dotación anual por servicios veterinarios, 

1.350 pesetas.
Censo ganadero, 4.430 cabezas. .
Reses porcinas sacriücadas en domicilio, si. 
Servicio de mercados o puestos, no.
Otros servicios pecuarios, no.
Duración del concurso, treinta días. 
Observaciones, servicios uniíicados.
Las instancias, en papel de octava 

dirigirán por los interesados al señor A.uak a
Presidente del Ayuntamiento capitalidad del 
nartido acreditando sus condiciones piofesm- 
nales, podiendo remitir a su vez cuantos docu 
mentos estimen oportunos como justificantes 
d0M1adrrid‘ 29 de septiembre de 1932.- El Ins
pector general, Jefe de la Sección, José G Ar- 
mendántz. - Vo B.: El Director general, P. D ,
Cruz Gallástegui.

(Garifa 4 octubre 1932).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Primera enseñanza.
Hasta esta Dirección general llegan noticias 

do quo todavía algunas Profesoras de Escuela 
Normal, afortunadamente muy pocas, viven 
en conventos, residencias teresianas, colegios e

r
vez s® ho®” 

instituciones privadas, donde, a su yn ¡os 
pedan alumnas que cursan sus esu pi.of0gora9.
Centros a que pertenecen dier alumI10s b» ■ 
La convivencia de Profesoies , gta Dir®c' I 
sido estimulada constantemente P^en el gran 
ción general, que se ha ira ^ QQÍonesy^ 
número de excursiones, viajes, _ las Mor
tas colectivas que se celebtaro 1
males durante el curso último. log eSfuer-

En ese mismo sentido se msp 
zos realizados para crear res iel aIílbie , 
donde poder ofrecer al alumua beneficiosa‘ 
te de hogar y de cultura que an ióü hu^J : 
fluencia puede ejercer en su i o- . gl)a la cj 
Pero si esta Dirección general o^ regidenGi
vivencia de Profesores y alnm g respcctix';e¿ 
oficiales, tuteladas por losJ la u < cuando e I 
en representación del Mm?^ .itucíones P11 I 
convivencia tiene lugar en in m0 dem}1 E | 
das, la estima, por el contrario, com^ per]üdl 
tran dolorosas experiencias, ai ,
cial para el buen crédito de la‘ - D0ral s0 0. I

Por todo ello, esta Dirección r. nte u I 
servido disponer quedo term
hibido a las Profesoras de ¡a8 tere® JJ g0 I 
el vivir en conventos, reside a donde I 
colegios o instituciones Par¿ c* as que cU I 
hospeden o preparen jas ai -- Directo1 ^.¡o, | 
sus estudios en la Norma . J . -erj0 I 
las Escuelas Normales del ' ióQ de est® r8l 
velarán por la inmedi<!» 
den, comunicando a esta limieiito 
cuanto se relacione con el cm 1 
misma. 1

Madrid, l.° de octubre de U-í • I 
general, Rodolfo Llopis. laS Ñor10 
Señores Directores do las L 

del Magisterio primario. io 1932).

,es

P 
8

e 
e 
e

i 
d
i 
d

Núm. 4.403. •hLíCÍ^^

Recaudación de 
de SantaCruz de

D. Gregorio Royo Liarte, ganta ' 
ejecutivo del Ayuntamiento • .Jl
n < . * indivHago saber: Que en el esp-^oJiinen0 '¡yfti’j 

que se instruye contra D. G'¿esen 
(hoy su viuda Paulina Laho -), I año8 
(de repartos de utilidades de Jos 0 la 
1932, ambos inclusive, se h • ulDplimL .jdcl 

«ProCiencia: Devueltas,sia“ §nCa8 de/| 
notificaciones del embargo 'i'enen01® 0 ‘j| 
dor do este expediente, por „or , | 
baldía del distrito II do Ha^“ini0ilio "yil ¡| 
contrarse éste en el P1’0-'? . eP esta 
fueron dirigidas, e »gDÍ’ra”' ' p.udor, e° 
el actual paradero de clic '1 _ del vlge 
con lo dispuesto en el ai 1. ' 0 a| m ■ pi l
tuto de Recaudación, requQFlC1^ i’J 
medio de edictos en el B^^sjstorial' o01-1 
de anuncios de esta (vasa j pompat*6208 
en un plazo de ocho días -

M.C.D. 2022
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í^pdaoión a satisfacar sus débitos, o señale 
Da^a0^1'0 0 rePre8entante; advirtiéndole que, 
gp8a. ,estc plazo sin haberlo verificado, se pro

procedimiento en rebeldía sin inten- 
auevas notificaciones».

cia ° ^Ue’ on cumplimiento de dicha providen- 
erli .f ’ *lace Público por medio del presente 
ef..V Para conocimiento del interesado y a los 
d(> ? os .^Prosados, en Santa Cruz de Grío, a 30 
¡.^^úiembre de 1932.— El Agente, Gregorio

SECCION SEXTA
B EXPOSICION DE DOCUMENTOS 
le uJ08 Plazos y a los efectos reglamentarios 
de ca i an exPuest°s al público, en la secretarii 
le y,’,/ Ayuntamiento- de los que a continuación 
dien(iencionan. los siguientes documentos; pu- 
ffcC.prese'ntar los vecinos contra aquéllos !s 

'■ aciones que estimen convenientes.
Matricula industrial.

4 419— ‘clamante
44i?Dgón
4 j  ^ujaraloz
4 1 q ' arenaa
¿4‘2() }^rdiguera
4490" l>rea de Aragón 

Alarba 
enauzas para formar el repartimiento general
, de Utilidades.

. * 2L— Brea de Aragón
4^ Ordenanzas de exacciones.

~ Urea de Aragón
4 , Pedrón de edificios y solares ,
4.11-) ^ ngÓn 
4.429*"^ 1 erdiguera 

Alarba
4 4U^^l'^n d® vehiculos con motor mecánico 
4.4 q ?arena8 ' ■ 
4420*^ ,erdlguera 

. * Brea de Aragón
4 Presupuesto ordinario. 

. Brea de Aragón
4 411 Proyecto de presupuesto. 
Miy'^" ^cúrela 
4 4ih * ‘flamantes lail' Agón 
4.41 n1"^ ^^catrón • 

■ Perdiguera
4,41g Reparto de rústica y pecuaria,
4.41V l’alamantes 

Ag6n
4-4] r ' Enatrón 
4.41 i)*'' ^^rinena
4.49'9 Perdiguera -

— Alarba
^1 Alcalá de Moncayo. N.° 4.416.

actual, y hora de las diez y diez
|.rjs 1 lugar, en ¡"a Casa Consisto- 

^arü8 ^bastas de pastos para, 50 y 200 reses
’ le'pecíivamer>tR en la C-Jera los Va

lles y Valdonar, bajo el tipo de tasación de 99 
pesetas la primera y 300 pesetas la segunda, 
con arreglo al pliego de condiciones inserto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , fecha 15 de agosto.

Alcalá de Moncayo, a 3 de octubre 1932.— El 
Alcalde, Perfecto Campoverde.

Carenas. N.° 4.418
El día 23 del actual, y hora de las quince, ten

drá lugar, en el Salón de la Casa Consistorial, 
el arriendo en pública subasta de los servicios 
de peso y medida de uso exclusivo y obligato
rio del Ayuntamiento y demás anejos al mismo 
para el año 1933, bajo el tipo en alza de 5.000 
pesetas, y con arreglo al pliego de condicio
nes que obra de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal.

Caso de resultar desieifa la subasta por falta 
de lícitadores, se celebrará una segunda en el 
propio local, a la misma hora del día 30 del co
rriente mes y pliego de condiciones que la pri
mera.

Carenas, 3 de octubre de 1932.- El Alcalde, 
Francisco Benedí,

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 3 587.
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA
D. Ramón Morales López, Secretario de Sala de

la Audiencia Territorial de Zaragoza;
Certifico: Que en los autos seguidos en el 

Juzgado de primera instancia de Alcañiz, a ins
tancia do 1). Enrique Trullenque Pérez, contra 
D. Francisco Pallás Cortés, sobre reclamación 
de pesetas, se dictó por la Sala de lo Civil de 
esta Audiencia la sentencia siguiente:

Señorea; D. Jovino F. Peña, D. Mariano Quin
tana, 1). Mariano Miguel, D. Manuel G. Alegre y 
1). Alejandro Gallo. En la ciudad de Zaragoza, a 
trece de abril de mil novecientos treinta y dos: 
en el juicio declarativo, hoy de menor cuantía, 
procedentes del Juzgado de primera instancia 
de Alcañiz, y seguidos ante el mismo, entre don 
Mariano Trullenque Pérez, mayor de edad, in
dustrial, de aquella vecindad, como demandan
te, y D. Francisco Pallás Cortés, también mayor 
de edad, industrial y vecino de Alcañiz, como 
demandado, sobre cumplimiento de contrato, 
reclamación de cantidad y otros extremos; cu
yos autos penden en esta Sala de lo Civil de la 
Audiencia del Territorio en apelación inter
puesta por la parte demandante, a la que re
presenta el Procurador 1). Luis Mira vete Macu- 
let, bajo la dirección del Letrado D. Enrique 
Isábal, estándolo la apelada por el Procurador 
I) Luis Villero Crespo, con defensa del Letra
do I). Gil Gil y Gil.

Aceptando los resultandos de la sentencia 
dictada en el pleito, con fecha veintiséis de ju
nio ú mo por el Juez de primera i stanoia do 
\ ■iñiz --o-i -aivntiad de q o .■ 
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aquéllos se acepta tan sólo en cuanto haca rela
ción sintetizada de la resultancia ofrecida por 
los diferentes medios de prueba utilizados por 
las partes, excluyéndose de esta aceptación las 
palabras y frases que impliquen apreciaciones, 
emitidas por el juzgador como suyas propias, 
aun fundándolas en el conjunto de las pruebas, 
sobre las partes debatidas, por no ser los re
sultandos el lugar adecuado para hacerlas.

Resultando, que en el fallo de la expresada 
sentencia declaró el Juez de Alcañiz no haber 
lugar a formalizar legalrnente la sociedad cons
tituida por D. Francisco Pallas Cortés y D. En
rique Trullenque Pérez, para la explotación del 
Teatro de Alcañiz, y que procede la disolución 
de la citada Sociedad, y, por lo tanto, la liqui
dación de la misma; teniendo derecho el señor 
Trullenque, como, socio industrial, a la mitad 
de las ganancias, si las hubiere, desde la fecha 
de la constitución de la sociedad hasta el nue
ve de febrero de mil novecientos treinta y uno, 
que se pidió su destitución, debiendo cada so
cio presentar la liquidación del tiempo que lle
varon la gestión del negocio, sin que hubiera 
lugar a la indemnización de daños y perjuicios 
por ninguna de las partes, ni a ninguno de ios 
demás extremos de la demanda, y que se te
nían en cuenta las declaraciones de los testigos 
tachados, sin hacer especial imposición de cos
tas:

Resultando, que notificada esta sentencia a 
las partes, el Procurador, 'representante de la 
actora produjo, en dos de julio del año dicho, 
cuando aún no había transcurrido el término 
para recibir de aquélla, un escrito, en el que 
aduciendo que uno de los documentos acom
pañados al contestar a la demanda suscrito por 
José Viniesa, se deslizaban frasas no solamente 
ofensivas, sino injuriosas y calumniosas para el 
demandante, y que, en la vista pública celebra
da en los autos, el Procurador D. Casimiro Ta
beada leyó unas cuartillas, que manifestó que 
eran del Letrado O. Inocencio Soler, en las que 
se hacían la afirmación falsa de que el D. En
rique Trullenque había cobrado el diez por 
ciento de comisión en los contratos celebrados, 
y que debía su resarcimiento, por lo que se 
proponía querellarse contra el firmante del alu
dido escrito y contra D. Inocencio Soler Ron- 
zano, D. Casimiro Tabeada Lasala y I). Fran
cisco Pallás, a cuyo efecto solicitaba del Juzga 
do la autorización que indica el artículo ocho 
cientos cinco de la ley de Enjuiciamiento cri 
minal, y que se tuviera por reservadas las ac
ciones civiles pertinentes contra todos los que 
en los autos le habían perjudicado en dicho 
sentido, interponiendo, para el caso de que no 
se concediera a lo que solicitaba, recurso de 
apelación en ambos eLctos ante la Superiori
dad; y el Juez de primera instancia de Alcañiz, 
por auto del día cuatro siguiente, dijo: oue no 
era necesaria la autorización o licencia judicial 
para entablar querella por las frases conteni
das en la carta, ni por haberla presentado, 
por lo que no se concedía; que no había 
lugar a concederla paca entablar querella

por injurias y calumnias a D. Enrique i 
Benque, contra D. Inocencio Soler y 8 
sidiariamente contra don Casimiro labo. , 
autor de las palabras y lectura del ®sc 
en acto de la vista, que se reservaban las 
ciones civiles a la parte actora y se tenia p 
interpuesto el recurso de apelación en am 
efectos para ante la Audiencia Territoria 
Zaragoza, admitiéndose contra el auto, 
una vez hubiese transcurrido el plazo Para. ^e. 
lar la sentencia, se acordaría en cuanto a 
misión de los autos y emplazamientos d 
partes: * ... , q re

Resultando que contra la sentencia ante 
ferida se interpuso, en nombre del a, 01 tr0 
Enrique Trullenque Pérez, el misino día en 
de julio, apelación, que fué admitida en ai 
efectos, con emplazamiento de las Par e^n al 
misión de las actuaciones, extensivos tam g 
recurso referente al auto de la indicada 
esta Sala de lo civil de la Audiencia del I e e| 
rio, ante Ja que se personó en tiempo y lo11 
Procurador D. Luis Miravete Maculet, o 
presentación del apelante, haciéndolo 
en la del apelado, el Procurador D. 
ro Crespo; y sustanciado el recurso se 
la vista del mismo el próximo pasado día - 
con asistencia de los expresados 
e informe oral de sus Letrados, que sohcin 
respectivamente, la revocación y la conn 
ción de la sentencia apelada: , i. - dos

Resultando que en la tramitación do la 
instancias de juicio se han observado las p 
cripoiones legales. . ^a*

Visto, siendo ponente el Magistrado 1 •' 
riano Miguel y Rodríguez; . , , 0o'

Aceptando, únicamente en lo sustancia } 
cuanto las apreciaciones que contiene no 
en oposición con las que se hagan en est 
tencia, los considerandos de la apelada: ,,0

Considerando que, si se tiene en cuen fl 
al demandar D. Enrique Trullenque 1 0 
[) Francisco Pallás Cortés, sustenté, com 
damentalmente básico de las acciones qo t0. 
tra éste ejercitaba, el hecho de que am > ■ 
nían concertada y constituida verbalmen , 
ra la explotación de determinado nego^ 
sociedad, que el demandante se neSa oíone9 
nocer, incumpliendo los pactos y obl1^ [ornia 
que habían estipulado al convenir en ad0. 
indicada en el contenido contractual, 5 0¡.
más se atiende a que cuantos fundamen e| 
tas legales y medios de prueba adujo d0. 
juicio, se encaminaron por el ac. Lj ooU* 
mostrar la existencia, validez y eficacia/ ^ni
trato que invocaba y su derecho a sei ,vjege, 
nizado en. el caso de que aquél se res p6. 
fácilmente se advierte que aunque a0- 
ticiones formuladas en la súplica de la d jo 
da adolecen de falta do precisión y .0191 
que se pretendía en ollas no era sino 
el cumplimiento del referido contrato
te la declaración judicial de su realidad y 
cia y de la subsistencia de la sociedad c r0g. 
constituía su objeto, o disyuntivamente,.^^ 
cisión del mismo contrato e indemniz

fliicj 
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^mana116? e* d® I°s daños y perjuicios que 
08la atríbuía al demandado, fijándo- 
^ndo a i a<j deJos beneficios que fuese pro- 

bahÍM i n®g00*° social durante los seis años 
^Peset-.q ° ,ar> 0 Ia suma alzada de veinte 

égtos ’ °n 8 que cslcuisba su importe; y 
v a.caban de expresarse, eran en 

?0tl68 ¿L !nabdad exclusivas de las preten- 
(i-8!a> Por । Parte actora en el pleito se mani

do i ° 3ue *a m,8ma consignó en el 
h ^a, s¡n °.s bmdamentos de hecho de su de- 
«OncluRi,-?$Cra el enlenderlo así conduzca a 

que |a  ¡11 . aquella parte hizo, sin ra- 
^'••able.i^ u'íl'iCa8ef usó de dos facultades in- 
k ? Pop CnV eonio lo son las que al perjudica- 
en ’°Pto t!'a c.ontractual concede el artículo

Llullcuatro del Código civil, citado 
e^Piar el u1* a ProP*a demanda, puesto que 
L^ato dié U™a1udante porque se cumpliese el 
di 9 Qltpil ír" 0’ no Podía pedir, ni aun en 
ini^^imienf1 UIVa’ sa^vo Para el caso de que el 
hi?ltoa ni, ’ /'Multara imposible, el resarci- 
thA aún , । ^aba derecho su resolución, y 
e,.6,Gna Labia que ésta o la indemnización 

868timal)-VlieSe ca.u.sa 96 acordasen, si antes 
disten .v i Pet*°ión de que se reconocie- 

í . leQto (Ljla e8al y la obligatoria del cnm- 
e8ideranV°ntrato^ 

hhi 1 el artí o ^ue, preceptuada fundadamen- 
u y de l  ,10. doscientos cincuenta y nueve 

IÑn-8 de ' c.¡ainiento civil la congruencia 
Hh^ivag *t68,dir las resoluciones judiciales 
ÍPeí''^0 d(‘ *™PÍde en las que se dicten 

en |ai,e!ación modificar o revocar las 
en conQ,1°8t-e?clr6mos Que de las mismas se

Pq-'rluto i s P°r Ia8 Partes, y estándolo 
Nan ?ci8co r>rnx demandado y reconvinieníe 
%¡l(iia del ¡ a .a8el fallo recaído en la primera 

rec |U.I'‘IO, P°r cuanto ni utilizó contra
S ^PPestci S° alguno ni se adliirió después 

J°r litigante contrario; es for
jen . 'Il,e esta Sala no se encuentra 

del ""''Cimente para modificar, en
Voh . DlO(irxaí),Or* 108 pronunciamientos que 

^to'^rand 6 Sean favorables: 
r|,ih)aiConden-?r<1Ue’ solicitar el demandante

D- Francisco Pallás a que 
^bn.iq'ie Tn h ‘nente* la sociedad civil con 
kS a del Ta ^í explotando ambos el 
liXS0 caní. I? Principal de Alcañiz, aquél, 

lsta’ y éáte> como socio indus- 
8in diiH. por mitad las ganancias, se 

Av > 8u n^-^ener, aunque valiéndose 
ti' 9(-v lI01^n de términos poco ade- 
I?V^ado es’ flue’ 8egún ya el principio 

^rbal* iSe reconociera la certeza del 
!b^allá« ' 6 80ciedad, negado por don 
l|h7 ec>r lte. se ílue’ declarándose el mismo 

'* 61 01 '^Pusiera a éste su cumplimien- 
, bies,.'' 0 deque D. Enrique Tru- 
J.-Q la ex 1 percibir la mitad de las ga- 

"l'pación del Teatro arrenda- 
(¿í!6cuv-/ .'e aqu6llos produjera en lo

Pretensiones aparece virtual- ' । Primera en los pronuncia- 1 
0 recunido contiene, habien- i

: do de entenderse acertado el en que se declara 
no haber lugar «a formalizar legalmente la so
ciedad constituida por D. Francisco Pallás Cor- 
iS 9‘ knrique Trullenque Pérez para la ex

plotación del Teatro de Alcañiz», no ya por el 
razonamiento en que aparece sustentado por el 
inferior, sino porque teniendo solicitado el ac
tor la formalización, a que se alude, en términos 
en absoluto imprecisos y faltos de claridad, no 
puede llegarse por ellos a conocer con exacti
tud, como pretendía que se formalizase; esto 
aparte de que tratándose de una sociedad par
ticular, de carácter civil, comprendido en el 
concepto que para las de esta índole está fijada 
en los artículos mil seiscientos sesenta y cinco 
y mil seiscientos setenta y ocho del Código ci
vil, y a la que no se aportarán bienes inmue
bles ni derechos reales, pedía constituirse en 
cualquiera forma legalmente, incluso en forma 
verbal, según el artículo mil seiscientos sesenta 
y siete del citado Código, careciendo de aplica
ción al caso lo dispuesto por el mil doscientos 
setenta y nueve y por el mil doscientos ochenta 
del propio Cuerpo legal, no sólo por no estar el 
mismo entre Jos que Ja Ley exige que se hagan 
constar en documento público, sino porque, aun 
habiéndose de reconocer que la cuantía de las 
prestaciones del socio capitalista excedió de la 
señalada en el párrafo segundo del último de 
los preceptos que antes se citan, sería de evi
dente inutilización el disponer.que la formali
zación pedida se hiciese compeliendo al deman
dado a firmar un documento privado, en el que 
se hiciera constar el contrato verbal, después 
de reconocerse éste en una sentencia:

Considerando que, en conformidad con lo es
tablecido por el Código civil en sus artículos 
mil setecientos y mil setecientos siete, Ja socie
dad, aun estando constituida para un tiempo o 
empresa determinado, se extingue con la sola 
voluntad de cualquiera de los socios que recla
me su disolución, fundado en justo motivo que 
sea imputable a otro de ellos, como lo es el de 
faltar éste a sus obligaciones; doctrina que se 
deriva para su aplicación a los contratos a que 
afecta de la que con carácteres de generalidad 
se halla conLignada en. el artículo mil ciento 
veinte y cuatro del propio Código; y si el dema- 
danteD. Enrique Trullenque, sin aportar capi
tal alguno sobre el que pudieran pesar los per
juicios que del negocio surgieran, y que por 
grandes que fuesen tendrían que ser soporta
dos por el socio capitalista, se obligó, compro- , 
metiéndose a poner su inteligencia y trabajo a 
contribución del mejor éxito de la empresa so
cial, y así no lo hizo, puesto que el conjunto 
probatorio acredita de modo cumplido que su 
gestión, para la que se hallaba ampliamente fa
cultado, lejos de ser beneficiosa, útil y aceptada, 
se caracterizó por el desacierto y fué generado
ra s ó :o  de pérdidas a ella imputable exclusiva
mente, es visto que faltó a la esencial de sus 
obligaciones, y que por ello asistía a la volun
tad de su consorcio, causa justa y bastante para 
reclamar, como lo hizo al oponerse a la deman-
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da, la disolución de la sociedad cuya subsisten
cia pretendía el actor: ,

Considerando que, la accióu que ampara al 
artículo mil ciento uno del Código civil, nace 
en favor del contratante al que el incumplimien
to contractual, que no le sea imputable, ocasio 
ne perjuicio, y habiendo incurrido D. Enrique 
Trullenque en justo motivo para disolver la so
ciedad que tenía constituida con D. b ranctsco 
Pallas, no pudo ejercitar con éxito aquélla para 
ser indemnizado por la referida disolución en 
cantidad alguna, y ni participar, desde que la 
misma fué reclamada por su consorcio, cu los 
beneficios que éste pueda obtener por si solo:

Considerando que, la facultad que el articulo 
ochocientos cinco de la ley de Enjuiciamiento 
criminal concede a los Jueces y Iribunales 
para conceder la autorización a que el indi 
cado precepto se refiere, es discrecional, por 
lo que no procede, contra el uso de ella, re
curso alguno, y así, ni el Jubz de prime
ra instancia de Alcañiz debió admitir, y me
nos aún en la forma que fué interpuesto, el de 
apelación utilizado por la parte adora contra 
el auto en el que se le denegó la que para que
rellarse pedía, ni existen, por consiguiente, tér 
minos hábiles para que el mencionado recurso 
prospere:

Considerando que, según se halla dispuesto 
preceptivamente en el último párrafo del arti
culo setecientos diez de la ley de Enjuiciamien
to civil las sentencias confirmatorias de las dic
tadas en primera instancia, en los juicios decla
rativos de menor cuantía, han de contener 
condena de costas al apelante.

(ConLintairá).

Requisitorias.
apercibimiento de ser declarados rebeldes y de ínce 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no prt 
sentarse los procesados que a continuación se expresan 
t* el plaso que se les fija, a contar desde el día de lo 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ant. 
«I Jucs o Tribunal que se señala, se les cita, llamo 3 
emplasa, encargándose a todas las Autoridades y Age» 
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captun 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición di 
dicho Jueg o Tribunal, con arreglo a los artículos 51ó 
• 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del có 
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicie 
miento de Marina Militar.

Núrn. 4.402.
FERRER MACAS, José; de 25 años de edad, 

natural de Valencia, cuyo actual paradero se ig
nora, inculpado en ol sumario núm. 116 del 
año actual, sobre estafa; comparecerá, ante este 
Juzgado de instrucción de Calatayud, en el tér
mino de diez días.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 4.353.

Ateca.
El Juez de Instrucción del partido de Ateca;

Hago saber: Que para pago de las responsa
bilidades pecuniarias impuestas a Cipriano Ana 
dón, en expediente núm. 20 de 1932, por muña 
de Montes, se sacan a pública subasta, por ler

cera y última vez, sin sujeción a íl|;’<1^ de 
tasados y descritos en el, Bo l e t ií
Zaragoza, del 20 de julio último. je oO’

Para cuyo remate se ha fijado j ■ 1. zyadoy 
viembr-e próximo, a las doce, en 1 .^lída* 
en el de Monterde, con las misma 
des que en la primera. «ovecien103

Ateca, a tres de octubre de m' v eZ. 
treinta y dos.- Tutor.- José Koane

Ateca. , ^teca;
El Juez de Instrucción del partmojiieSpOn9fl* 
' Hago saber: Que para pago de r¡ano 
bilidades pecuniarias impuestas.^expedí* 
dón y José Liarte, de Monterde, e 1^ 
núm. 19 de 1932, por multa de
a pública subasta, por tercera y - d0Bcrifl¡: 
sujeción a tipo, los bienes taSÍU v • 2l)d 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Zirago , ।
julio último. Q. . Ai día i' i

Para cuyo remate se ha h]'*11 te Juzg8. 
noviembre próximo, a las doce, ei _ .orinaliu 
y en el de Monterde, con las misi ■ * .
des que en la primera. .. nOvecíel1

Ateca, a tres de octubre de y 1 eZ- 
treinta y dos.—Tutor. - J )sé Roaug

Núm. 4.406.
Zaragoza.—San Pabl°-
Cédula de emplazamiento. Jneí

' En virtud de lo dispuesto por m pa 
de primera instancia’del dist'^o ' . 
de esta ciudad, en provideucia < ■ ^opi J 
día, en los autos promovidos po 1 . A91111^1* 
O. Angel Chicote, en nombre de _ - lr 
Marín Ragúes y otros, contra lo- |)Ci 
Andrés Pérez y I).a Teresa1 boro \ 8Ü eflT y 
ros de D.a Agustina Soro \ '^^¡.¡dos 
por medio de la presente a los 1 ■ parú t 
deros de D? Agustina Soro \ 1 i™ pomP8^ 
dentro del término de nueve yu;-'_ tl0 ip ( 
en dichos autos; bajo apermbim" . 9 
no lo verifican les parara el p 
hubiere lugar en derecho. .. DoV0C*L,)I!l 

Zaragoza, a 3 de octubre de ,l ,jc¡al, i 
treinta y dos.— El Secretario j*

,ii;

Lizandra.
Núm. 4.407.

Zaragoza.—Pil®r•
Cédula de requerimie” >' ^0| d1^

El señor Juez de primera in '‘lyoi^11 Vi 
to del Pilar de Zaragoza, por r . par9.^ 
ta fecha dictada en la pieza fm f .eZ8 gf! / 
ción de la sentencia dictada en 1 seP9 
de litis expensas de la deman a Fra91,/,: 
promovida por D? Soledad 1> :aco!'( >< 
tra D. Eladio Pascual bYesno, > d®11^ 
requiera por medio de la prese1'' 0| a z 
do, cuyo actual paradero se d,v , 0f0Cj 
que en término de quince d; is y ^¡1 Ll 
la mesa del Juzgado la canthC1 J c0pt0 
a que fué condenado pordicn 1 i|i’ 
expensas; apercibido que dc ! d 4 
procederá a su exacción por . 
mió. ' /'
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.if^agoza, 5 de octubre de 1932.—El Secreta- 
10>^utiago Calvo. ■

Núm. 4.405.

K * ' Madrid
de la Guardia y Pi, Juez municipal e 

I Of>hnno d® primera instancia, número diez y 
i 10 de los de esta capital;
en presente, y en virtud de lo acordado 
tog ( >v*(^eilcia de esta fecha, dictada en los au- 
cout*1.'1! 8igue el Banco Hipotecario de España 
hasia "r Demet,io Zapata Pegenante y D.* Ata- 
v6Qt J°reute Pérez, se anuncia de nuevo la 
8n¡pnf( n Publica y primera subasta de la si- 

finca:
Cop^/^8^ sita en Zaragoza y su plaza de la 
fr°h?’ distinguida con el número uno, con-

6 P°r frente con dicha plaza, por la 
entrando con otra del capítulo de la 

Wioa 9na’ P°r *a izquierda con la de José Me-
“V Por Ia espalda con la calle Perena; 

Varas* .su suPerficie de ciento catorce y media 
y och^'^^^das de sitio, equivalentes a sesenta 

ti veinticinco decímetros cuadra-
•’o.L^16 Piso bajo, primero, segundo y terce- 
^8u r un Pequero caño, corral a la parte

,] iada y pozo de aguas claras inutiliza- 
ía ]a disipo; su fachada se halla reedificada 
80 fca:^ar^e posterior del corral, sólo en el pi-

Contiene la servidumbre de una estan- 
dog ( '‘^ metros quince decímetros cuadra- 
la c ^introducen bajo los demás pisos de 
^Píq 1 númeito uno, quedándole de terreno 
cHadradlnCUenla y seis, metros diez centímetros 

‘f08’ ^e van incluidos en el tono de su 
Par» J en la planta b8!3-

aot0' '1U6 se celebrará doble y si- 
ante este Juzgado de primera 

df)¡ ' número diez y ocho, sito en la calle 
’^Uai ra! ( astaños, número uno, y en el de 

. Zai-^6 qtle corresponda de los de la ciudad 
VÍ6|Dhr(^Oza,’ ae ha señalado el día tres de no- 
^®V¡6n^Pr®ximo, a las once de su mañana, y se 

^a8L1,|,e servlrá de tipo para esta primera 
^alef U cantidad de veinte mil pesetas, tija- 

2,o y>cto en la escritura del préstamo.
b9r^ 1( '‘rP8™ tomar parto en la subasta, de- 
j1 s. botadores consignar previamente en

o en el establecimimiento 
¡yt1 lo t^ ^buado al efecto, una cantidad igual

ÍUOs d*ez Por cient0 de ia que sirve 

k 0 ^bra1? n° 86 admitirá postura alguna que 
Po. " is dos terceras-partes del expresado 
4.°

si resultaren dos posturas iguales,
Vi UU6Va licitación ante este Juzgado en- 

Ca^'1 (VOs,rematantes.
a Consignación del precio se verifi- 

^Pi-ok ! ? de los ocho días siguientes al de 
.V1'1 o ^n de! remate.
ihU" ^r- V lo.8 títulos de propiedad, suplidos 

Registro, se hallarán de
■ 0 ®n Secretaría, y los licitadores debe

rán conformarse con ellos sin derecho a exigir 
ningunos otros.

7 .° Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin desti
narse a extinción el precio del remate.

Dado en Maddrid a veintiséis de septiembre 
de mil novecientos treintay dos.— Angel de la 
Guardia y Pi.— El Secretario, Emilio Gutiérrez.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 4.328.

Ainzón.
Edicto.

D. Máximo Bellido Sanmartín, Juez municipal 
de la villa de Ainzón, partido judicial de Bor- 
ja, de la provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que hallándose vacante la plaza 

de Secretario.suplente de este Juzgado munici
pal, y habiendo quedado desiertos los dos tur
nos que establece la R. O. de 30 de julio de 
1930, para su provisión, se anuncia nuevamente 
dicha plaza a concurso libre, conforme a lo dis
puesto por el señor Juez de primera instancia 
de este partido, y de conformidad a lo precep
tuado en el Reglamento del Secretariado del 
año 1871 y R. D. de 20 dé noviembre de 1920, 
por término de quince días, a partir de la pu
blicación del presente edicto en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia; de
biendo los solicitantes presentar las instancias, 
documentadas y reintegradas, ante este Juzga
do municipal, y dar cumplimiento a lo dispues
to en el artículo 476 de la ley Orgánica del Po
der judicial.

Al propio tiempo se hace constar que la re
tribución del Secretario suplente tiene lugar 
sólo con los derechos de Arancel, y que esta 
villa tiene un censo de población de 1.961 ha
bitantes de derecho. .

Dado en Ainzón a treinta de septiembre de 
mil novecientos treinta y dos.—El Juez munici
pal, Máximo Bellido.

; - Núm. 4.426.
Biota

D. Luis Villellas Osés, Juez municipal déla vi
lla de Biota;
Hago saber: Que en este Juzgado se halla va

cante la plaza de Secretario propietario, y en 
cumplimiento de lo ordenado por la Superiori
dad, se anuncia la misma, a concurso libre, con
forme a lo establecido en la vigente ley del Po
der judicial y Reglamento de 10 de abril de 
1871, por haber quedado desierto el concurso 
anterior; debiendo los aspirantes, a tal cargo, 
presentar sus solicitudes, debidamente reinte
gradas y acompañadas de los documentos que 
acrediten su aptitud para el cargo, dentro del 
plazo de quince días', a contar desde el siguien
te al de la inserción de este edicto en el Bo l e - 
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t in  Of ic ia l  de la provincia y Gacela de Madrid, 
en este Juzgado municipal.

Se hace constar que este término municipal 
tiene 1.636 habitantes de hecho y 1.587 de dere
cho.

Dado en Biota a cinco de octubre de mil no
vecientos treinta y dos.—Luis Villellas.— El Se
cretario habilitado, Cándido Zabal.

Niím. 4.428.
Paracuellos de la Ribera

D. Ramón Ibáñez Embid, Juez municipal de Pa
racuellos de la Ribera;
Hago saber: Que el día once del próximo oc

tubre, a las doce horas, se celebrará en este 
Juzgado pública tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, de los siguientes bienes embargados en 
juicio verbal civil seguido, a instancia de la 
Asociación Mercantil Española, S. A., contra 
D. Andrés Ruiz Arche, vecino de Ciudad Real.

Pesetas.

Una cama de matrimonio: valorada en. 400 
Un armario de tres cuerpos, sin lunas. 900 
Una coqueta, sin luna     ., 350
Dos mesitas de noche .. . ..................... 200
Dos descalzadoras, sin tapizar .. .... 150

Total ... .................... 2.000

Para tomar parte en la subasta será requisito 
imprescindible el depositar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento del avalúo.

Encontrándose los bienes en poder del de
mandado D. Andrés Ruiz Arche, vecino de Ciu
dad Real, plaza General Espartero, 1.

Dado en Paracuellos de la Ribera a treinta 
de septiembre de mil novecientos treinta y dos. 
Ramón Ibáñez.— D. S. O., Daniel Moléndez.

Núm. 4.299.

Sos del Rey Católico.
I) . José Soteras García, Juez municipal déla vi

lla de Sos del Rey Católico (Zaragoza);
Hago saber: Que vacante la plaza de Secreta

rio propietario de este Juzgado municipal, se 
anuncia a concurso entre Secretarios; de con
formidad a lo dispuesto en el artículo-5.0 del 
Real decreto de 29 de noviembre de 1920, y se
gún lo dispuesto en la Real orden de 14 de ju
lio de 1930, en primer turno de la expresada 
Real orden, o sea entre Secretarios de mayor 
número de habitantes, pudiendo presentar, los 
aspirantes a la misma, sus solicitudes, debida
mente documentadas, al señor Juez de primera 
instancia del partido de Sos del Rey Católico, 
dentro del plazo de treinta días, que empezarán 
a contarse desde el siguiente al en que aparez 
ca inserto el presente en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Se hace constar que, esta población tiene una 
densidad de 3.393 habitantes de derecho y 3.710 
de hecho, y que el agraciado no tendrá otra re
tribución que los derechos de arancel.

Dado en la villa de Sos del Rey ¡^(o; 
veintinueve de septiembre de mü nov 
treinta y dos.—José Soteras.-^-P- " 
cretario habilitado, Fermín Guinda._______

PARTE NO OFICIAL^

Subasta.
Edicto. , < [[

El día 28 de los corrientes se ni 
subasta de las siguientes tincas, alee ^ ,^0 
crédito hipotecario, para realizar este

En Galalayud.
1. Un campo, en la partida de trein 

cabida dos hanegadas y un cuarto, igua 
ta y dos áreas y diez y seis centiáreas.

2. Otro campo, en Cifuentes, de '‘.'^ vnu6 
gada, una cuarta y un almud, igual a a 
ve áreas y seis centiáreas.

EnMunébrega . , blan'
3. Heredad, compuesta de vina y t'^1 ca[)ida 

ca, en el paraje llamado Valdelaba, h |¿r0fl8r 
cuatro yugadas, equivalentes a dos i 4 
veintinueve áreas, doce centiáreas. . jAcardí01

4. Una viña, en la partida de । txr0a, 
su cabida dos yugadas, o sea una he 
torce áreas, cuarenta y tres centiáreas-

5. Otra viña, en la partida de San 
ca, de una yugada, su cabida igual a i- , 
y siete áreas, veintiuna centiáreas. , 0qui*

6. Y otra viña, de cuatro yugndab, 
valencia una hectárea, noventa y 1 
ocho centiáreas. _ .. ¿el l'’0'

7. Y una casa, con corral, en la ca guje' 
menterio, señalada con el número dos, 
dida super Acial se ignora. g(j0, 8

La subasta se celebrará el día 
las once de su mañana, en Calatayu' , 
taría de D. Alberto Martín Costea, 
llesteros, 9), dondo estará el PI’®CI.'’’i ¡yiosd11 
pliego de condiciones a disposición . 
deseen tomar parte en la misma. rieud°rM 

Por el presente anuncio se cita a lo^ 
D. Francisco Lajasticia Matías y 1 gje8, 
Beltrán Bueno, o a los que sean dmu 
guna de dichas fincas, para que pue 
rrir a dicha subasta.

. Núm. 4.396. •
Comunidad de. Regantes de las partidas 

pellsy Della Segre.
Para la aprobación de las Ordenan^ |fl8 

glamento de la Comunidad de regan 
partidas de Campells y Della-Segre, jg n" 
a todos los partícipes para el día catoi ^8 
viembre próximo, y hora de las diez e . 
Ayuntamiento. ' gl

Mequineuza, 3 de octubre de 1932.- 
de, Francisco Bonet.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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